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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230035600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Uber Arbey Perez 
Aguirre

21/11/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Orden De Pago A Favor De 
La Administradora De 
Fondos Depensiones Y 
Cesantias Proteccion S.A. 
Nit. 800.138.188-1 Contra 
Uber Arbey Perez Aguirre 
C.C. 72.258.406. 3. 
Decrétese El Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Existentes Y 
Depositadas En Cuentas 
Corrientes, De Ahorros O 
Que A Cualquier Otro 
Título Bancario O 
Financiero Que Posea La 
Parte Demandada Uber 
Arbeyperez Aguirre C.C. 
72.258.406.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230035700 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
S.As.

Provemar Marine 
Supply S.A.S

21/11/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Orden De Pago A Favor De 
La Administradora De 
Fondos Depensiones Y 
Cesantias Proteccion S.A. 
Nit. 800.138.188-1, Contra 
Provemar Marine Supply 
S.A.S. Nit. 900.299.546-8. 
3. Decrétese El Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Existentes Y 
Depositadas En Cuentas 
Corrientes, De Ahorros O 
Que A Cualquier Otro 
Título Bancario O 
Financiero Que Posea La 
Parte Demandada 
Provemarmarine Supply 
S.A.S. Nit. 900.299.546-8
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230045000 Ejecutivo Colfondos S.A. 
Pensiones Y Cesantias

Logistica En Modas 
Medina

21/11/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 1. 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral. 2. Remitir El 
Presente Proceso A Los 
Jueces Municipales De 
Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230045300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Brahman Foods S.A.S. 21/11/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 1. 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral. 2. Remitir El 
Presente Proceso A Los 
Jueces Municipales De 
Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C.

En la fecha miércoles, 22 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230044900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Granecom Sas 21/11/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 1. 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral. 2. Remitir El 
Presente Proceso A Los 
Jueces Municipales De 
Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C.

08001410500220230045700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Instituto Alcala De 
Soledad E.U

21/11/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 1. 
Declararse La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ejecutiva 
Laboral. 2. Remitir El 
Presente Proceso A Los 
Jueces Laborales Del 
Circuito De Soledad,
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230039800 Ordinario Clara Luz Trespalacio 
Dominguez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

21/11/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Única Instancia 
Interpuesta Por Clara Luz 
Trespalacio Dominguez 
C.C.22.359.316. 5. Fíjese 
Fecha Para La Celebración 
De La Audiencia Única De 
Trámite Y Juzgamiento 
Para El Día 22 De Enero 
Del 2024 A La 02:00 P.M
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230039700 Ordinario Olga  Ospino Nuñez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

21/11/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Única Instancia 
Interpuesta Por Olga Rocio 
Ospino Nuñez C.C. 
39.089.214. 5. Fíjese 
Fecha Para La Celebración 
De La Audiencia Única De 
Trámite Y Juzgamiento 
Para El Día 23 De Enero 
Del 2024 A La 02:00 P.M. 
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